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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-CS-1 01 -23

coNTRATo DE sERvrcros RELAcroNADos coN LA oBRA púa¡-lce

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE ,,LA CoMISTÓN esTaTAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU CERÁCTER DE DIRECToR GENERAL DE LA CoMISIoN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

orxovrxeRÁ "cEA", y poR orRA nARTE LA EMeRESA QeruoviNaoe pRoyECTos y
coNSTRUCCIoNES DE INGENITnÍn rronÁULICA y crvrl, s.A. DE c.v., REpRESENTADA poR su
ADMINISTRADoR GENERAL úNrco EL c. MiGUEL cARLos ALFARo Ávalos, A eurEN EN Lo
sucESIVo y pARA Los EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENoMtruRnÁ "Er-

CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

coNFoRMIDAD coN LAS SIGUIENTES DECLARACioNES v cr-ÁusuLes,

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", que:

I.l.- Es un Orgonlsmo Público Descentrolizo,do del Gobierno del Estodo de Jo.lisco, creodo por
decreto 2IBO4|LVWOó det Congreso del Estodo, de fecho 3'l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mll siete, g pubticodo en e[ pertódico ofi.cicrl "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticucrtro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jurídi.co g po.trimonio
propio, con copocidod poro contrqto.r g obtigorse en los térrnlnos de [os orticutos 4 pórrofo
sexto, 27,40,43, lló, 124, g 134 de [o Constitución Potiticcr de los Estodos Unldos Mexiconos,
crrtícuto 49 de [o Constitución Potítico del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, IL XI g XVI de to Leg

Orgánico del Poder Ejecutiuo det Estodo de Jotisco, o,s[ mismo I numerot 1 g 2, numerql I
frocción I, 3 numerol I frcrcción IV Y IX, ó, 

.l3, 
14, 21, 23 nurnerol'l frocción I, II inciso o) g XIX de

to Leg de Entidodes Porqestqtotes del Estodo de Jcrtisco, osI como del ortlcuto'1, 2 fro.cción VIII,
7,20fro.cción I,2'l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focultodes poro obligorse en los términos de este
contrcrto de conformidod con [o dispuesto por los ortlcutos ],2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg det Aguo Poro. e[ Estodo de Jqlisco g sus Municipios, tiene como uno de sus crtribuciones
ejercer en e[ ómbito de su competencio, funciones g ofribuclones en mqterio de
odminlstroción, informcrción, ptoneoción, control, superuis[ón g uigiloncio de oguos de
jurisdicción estcrtol U promouer lcr reutitizo.ción del oguo residuol trotodo., osimismo e[ dío 13

trece del mes de diciembre de 20'18 dos mi[ dieciocho fue nombrodo por lo Junto de Gobierno
eI Ingeniero Ccrrtos Vicente Aguirre Po,czko, como su Director Generqt, de conformldod con [o

dispuesto por e[ qrtícuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ corácter de opoderodo genero[ poro pteitos g cobronzos g poro octos de

o.dministroción, en los términos del ortlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jotisco g

sus Municipios, osÍ como [o correspondiente o [os orticutos 3'l g 32 det reglomento de [o citodo
[eu.

L3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere [teuor o
cobo e[ seruicio estiputcrdo en tq ctáusuto primero del presente contrqto, de conformidcrd con
to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios en sus ortícutos'1, 2, 3,7 frocción I
lnciso b), 14 frocci.ón I, 16,70,71,72 g 73, 89 g orticulo 9O det Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbtico det Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, se procedi.ó o [teuor o ccrbo [o oslgnoción en [o
modcrtidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, con número de osignoción CEA-PRO-EST-CS-

Lq pr6sente hojo correspond€ ol Contrqto de Seruicios Retqcionodos con tq Obro Público o Pracios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que

celebron por uno porte [o Comisión Estqtot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Prouectos U Constfucciones de ingenierio Hidrdulico g ()itrrl, S A

de C V., correspondienté o [o osignocrón número CEA-PRO-EST-CS-lol-23 osignodo boio lo mfdolidod de Concurso Simpkficodo Sumorio,
consistente en 29 hoios útiles por su qnuerso, inclugendo esto. suscrito e[ dío 07 (siete) de Diciemble del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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lol-23, e[ cucrl ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duro,nte [o
Vigési.mo cuqrto (24) sesión det 2O23 (dos mil ueintitrés) con fecho 3O (treintcr) de Octubre det
2023 (dos miI ueintitrés).

I.4.- Medi.onte [q cuorto (04) sesión extroordinoricr del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o, Comlsión Estotol del Aguo de Jotisco, cetebrodo et dio 17 (dtecisiete) de Morzo
del 2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó o[ Director Generql de [o Comisión Estotcrt del Aguo de
Jotlsco [o. celebrqción de los contrcrtos de obrcr púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jotisco, por [o que se procede o cetebror e[ presente
controto onte [q oproboción reqtizodo por e[ referido comité en su Vigésimo séptimo (27)
sesión del2023 (dos mi[ ueintitrés) det dicr 05 (cinco) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente oslgnoción, se bqsó primordi.otmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución del seruiclo, representó [o obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunió [o.s condlciones necesorio.s que gorqntizon e[ cumplimiento del
controto g [o ejecuclón sqtisfcrctorlo del seruicio, en cuonto o[ empteo de moteri.qles de mejor
co[idod, resistencio g durobitidod; iguotrnente, se consideró que [o errrpreso contorcr con [o
copocido.d económiccr, técniccr g o,dministrotiuo congruente con los trobojos cr reolizqr, os[
como o que fuercr de los lnscritos en el Registro Estotql Único de Proueedores g Controtistcrs
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto cr fouor d.e lcr sociedcrd mercontil
denominodo Progectos g Construcciones de Ingenier[cr Hidráutico g Ciuit, S.A. de C.V.,

osignondo e[ presente contrqto o "EL CONTRATISTA" bojo [o modolidod de Concurso
Simptificodo Sumqrio.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos outorizodos medionte [q Junto de Gobierno de[ progrorno denornlnodo
Recurso Propio, o ejercer por [o Comisión Esto.to.l del Aguo de Jotlsco, el trobojo que es
necesqrio lteuor q ccrbo, es [q reqtlzoclón de los trobojos que se describen en [o ctáusulo
primero deI presente controto.

I.7.- Tlene su domicitio en Auenido Froncicr #1726 (mi[ setecientos Üeintlséis), Cotonio Modernq,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodotojorq, Jqtisco, Códlgo Postol 44190 (cucrrentcr U cuotro
mil ciento nouentq), mismo que señolo pqrq que se [e proctiquen los notiflcociones, oún los de
ccrrácter personot, los que surtirán sus efectos legotes mientros no señcrte por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTq [euor q cobo [o ejecución de
[os trobojos o que se destino. eI presupuesto outorizodo que se mencloncr en [o dectoroción I.5,

de ocuerdo con [os octos retotiuos crl procedimlento de controtcrción de Concurso
Simptificodo Sumorio, de conformidod con [o estoblecldo en los qrtlculos 43 numerq[ l,
frocción II g 90 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios g en [o
oplicoble o[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro
tql efecto se cetebró e[ octo de presentcrclón g qperturo de proposlciones e[ dio 29
(ueintinueue) del mes de Nouiembre del oño 2023 (dos mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA"

hizo sober e[ fotto de [o licttoción se reotizó et dio 05 (cinco) del mes de Diciembre del oño 2O23
(dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó q[ controtisto e[ presente controto poro [o
reqtlzoc[ón de [os trobojos objeto deI mismo.

Lo preseñte hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lq Obrq Público o Precios Unitdrios por Tiempo Doterminodo que
ceLebrqn por unq porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Progectos U Constrfciones de Ingenierío Hidróulico g Ciuil, S.A

de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lOl-23 osignodo bo¡o lo mo{otidod de Concrrrso Simptificodo Sumorio,
consisténte en 29 hojos útites por su onuerso. inctugendo esto, suscrito eI d(o 07 (siete) de Diciembra del 2O23 (dos miI ueintitrés)
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1.9.-Que por [o soto comporecenclcr g firmo de este documento, osienton tener [q.s focuttodes g
copocidod jurldicos necesorios poro lteuor o cobo e[ presente qcuerdo g estor dentro de los
márgenes [egoles que señoton los diuersos ordenqmientos que tos rlgen, ortícutos 1267 ql l27O det
Código Ciuitdet Esto.do de Jottsco.

Ii.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno personq moroI denominodo Progectos g Construcctones de Ingenierio Hidróulico
g Ciuit, S.A. de C.V., con copocidod jurídico poro controtor g obligorse o [o ejecución det
seruicio objeto de este contrq,to, ocredito lo exlstencio [ego[ de [o socied<rd con e[ testimonio
de [o Escrituro púbti.co número 29,459 (ueintinueue mll cuotrocientos cincuentq g nueue) de
fechq O5 (cinco) de Diciembre del oño 2OO7 (dos mit siete), otorgodo qnte [q fe del licenciodo
Humberto Goscón Orozco, Notorio púbtico número 05 (ctnco) de[ Municipio Tloquepoque,
Jotisco, inscrito. en e[ Reglstro Púbtico de lo Propiedod g de Cornercio bojo e[ follo mercontil
electrónico número 42513*1 (cuqtro, dos, clnco, uno, tres, osterlsco, uno), de fecho 22 (ueintidós)
de Abritdet2O0S (dos mitocho).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor U obligorse o lo ejecución del seruicio objeto g
que dispone de lcr orgonlzoción g elementos moteriotes, humonos g tecnotógicos suficientes
poro etto, con ctque de Registro Federcrl de Contribugentes PYCO¡2O7RóA. Además, que se
encuentrq crl corriente en sus obtigociones fiscoles, [o que ocredito con documento
octuotizodo expedido por e[ Se¡uicio de Administrcrclón Tributctrio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumpllmiento de sus obligoclones fiscotes, en cumpllmiento o [o dispuesto
por e[ ortlculo 32-D det Código Fisco[ de [o Federoción.

Et C. Migue[ Cortos Alforo Áuolos, quién se i.dentificq con credencicrl pqrq uotqr número
IDMEX2l79ó4ó355<<35óó0182958'12 (tetro I, letro D, [etro M, [etro E, letro. X, dos, uno, siete, nueue,
seis, cucrtro, seis, tres, cinco, cinco, signo, signo, tres, c[nco, sels, seis, cero, uno, ocho, dos, nueue,
cinco, ocho, uno, dos), mismq que se tuuo o lcr uisto g obro en copio sirnple en e[ expediente
conformodo con motiuo de [o etoboroción del presente contrqto, ocredito su cqrácter de
Administrodor Generol Único, con e[ testimonto de [o Escrituro púbtico número 29,459
(uelntinueue mil cuqtrocientos cincuento. g nueue) de fecho 05 (cinco) de Diciembre del qño
2OO7 (dos mi[ siete), otorgod.o qnte [o fe de[ [lcenciodo Humberto Goscón Orozco, Notorio
púbtico número O5 (cinco) deI Municipio Ttoquepoque, Jo[isco, inscritcr en et Registro Púbtico de
[o Propiedod g de Comercto bojo e[ folio rnerconti[ electróntco número 425.l3-l (cuotro, dos,
clnco, uno, tres, osterisco, uno), de fecho 22 (ueintidós) de Abrit det 20OB (dos mil ocho), bojo
protesto de decir uerdod, moniflesto que q [o fecho de [o suscripción del presente controto
dicho nombromlento no [e ho sido modiflco.do, reuocodo ni restringido en formcr otguno.

II.3.- Conoce todos los detcrttes concernientes o[ seruicio requerido, comprometténdose o [o
ejecución de este controto poniendo poro etto todo su experiencio g conocimiento, opticondo
los procedimientos más eficlentes poro [o reotlzcrc[ón g cumplimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estcrtcrl Único de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-OO24 g que dicho registró está uigente.

Lo présente hojo corresponde of Controto de Seruicios Retocionqdos con lq Obrq Púbtico o PreDios Unitorios por Tiempo Determinodo que

cetebron por unq porte lq Comisión Estotol det Aguo de Jotisco 9 por otro lodo Progectos 9 Construcciones de Ingenierio Hidróulico g Ciuit, S A.

de CV, correspondiente o to osignoción nümero CEA-PRO-EST-CS-lOl-23 osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio.
cons¡stente en 29 hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jtrtisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todcrs los condiclones que puedon influir en los precios
unitorios, to[es como lcr ubicoclón g condiciones occeso, époco de[ oño en [q cucrI se recrtizcrrán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obrqs de protecclón g señotomiento uiot, condi.ciones del
mercodo de los insumos, rncrno de obro, moterio,les g moquinorio en lcr fecho. de lnicioción et
presente contrcrto, todo to qnterior independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utilidod g de los cqrgos crdlcionqtes estobtecidos g
que e[ po.go será por unidod de serulclo terminodo o sotisfocción de [o Comisión EstotoL del
Aguo de JoIisco.

II.ó.- Que [o ejecuclón de[ seruiclo se ojustorá o[ lmporte estqbtecido en [o clóusuto segund.o
Si existlercr retroso en [o ejecución del seruicio no lmputobte o [o Comlsión Estotol del Aguo de
Jollsco, como [o pudlero ser [o lncorrectcr g/o inefici.ente operoci.ón de equipo e insto.tociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formq impticorón co,mblo otguno o los precios unitorios
cotizqdos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los reguisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Joti.sco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, crsi como, e[ contenido de los crnexos 1 g 2 que contienen: 'l).- Progrorno general
de ejecución de [os trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de octiuidcrdes
por portidos, osl como tombién et lOOTo (clen por ciento) de onólisis de precios del seruicio
motiuo del presente controto, o.s[ mismo, [o bitócorcr que se q.brlró en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmqdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio del serulcio objeto de este controto, o fin de
consideror todos tos fqctores que lnteruienen en su ejecución. Monlflestq que dispone de [o
orgonlzoción g elementos mo.terio.tes, humonos g tecno[ógicos suficientes poro [o reotizcrción
deI seruicio objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protestq de decir uerdod, monlfiesto. que o lcr fecho de [o suscripción del presente
controto no se encuentrcr en los supuestos preuistos en e[ qrtícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jqllsco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
29 (ueintinueue) de Nouiembre det 2023 (dos miI ueintitrés).

II.1O.- Conulene que si ltegose q ccrmbicrr su nqcionqtidod, seguirá conslderándose como
sociedqd mexiconq respecto o [o concernlente o[ presente controto, g se obligo o no inuocqr
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneflcio de [q nqción
mexicqno los derechos deriucrdos de este controto.

II.ll.- Que tlene su domic'rlio fiscol en Auenldo Fidel Vetázquez # 2470 (dos mil cuo.troclentos
setento), Cotonio Jordlnes del Countru, C.P. # 44210 (cuorento g cuotro mil dosclentos diez),
en eI Muntcipio de Guodotojorcr, Jo.tisco.

III.- "Ambos Po.rtes" dectorqn:

III.'1.- Que se crjuston o los términos estiputcrdos en e[ presente controto, ctsí como o [o

estcrbtecido por los ortÍcutos 1260,1267,)269,127. g demás reto.tiuos g opticobtes en e[ Código
Cluit det Estodo de Jotisco.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con lo Ob¡q Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g pór otro lodo Progectos I Construcciones de Ingenierio Hidrór¡hco g Ciuil, S.A.

de C V., correspondiente o to osignoción núme¡o CEA-PRO-EST"CS-101 23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio,
consistente eh 29 hoios útiles por su dnuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dío 07 (siete) de Diciemk¡rr! det 2023 (dos ¡nrI ueintitrés)
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III.2.- Que ocepton lcrs especificoclones, presupuestos, retqción de costos unltorios,
progrqmos de crctiuidodes, plonos orquitectónlcos estructuro.tes g detottes de seruiclo.
III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictcrmente pora [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todo.s g codo uno de lcrs cláusutos que to integron, q.s[ como o sus q.nexos, los
términos, Iineo,mientos, procedimlentos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estqdo de Jolisco g sus Munlcipios, g su Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de
JoIisco g sus Municipios, osI como los disposiclones odministrqtiucrs que [e seon oplicobtes.

En uirtud de [o qnterlor g con fundomento en [o estiputodo en e[ o.rticuto 134 de to
Constitución Potitico de los Estodos Unidos Mexiccrnos, qsi como en los orttcutos 92, 95,97,98
lO0 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, de iguol mcrnero en el
orticuto llO det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jqlisco g sus Munlci.pios,
del mismo modo con los ortÍcutos l, 20 frcrcción I, 2'1, g 23 de [o Ley del Aguo poro e[ Estodo de
Jolisco g sus Municlpios; los po.rtes otorgon los siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encorniendcr o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor e[ seruicio denominodo: ELABoRACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO DE LÍNEAS DE

DISTRIBUCIÓN DERiVADAS DE LA PP EL ZAPOTE Y/O PP 5 PARA EL REFORZAMIENTO DEL
ABASTO DE AGUA POTABLE DE LAS COLONIAS PARQUES DEL CASTILLO Y SAN JOSÉ DEL

CASTILLO, EN EL SALTO; JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su
responsobitidod, dirección profesionot, hosto su totol terminoción, e[ cuol se opegoró
estrictomente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmo.do por e[ residente
de obrcr; V 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexqn c[ presente g formon porte
integronte deI mtsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objeto de este contrqto es por lcr

ccrntidcrd de §2'031,24ó.18 (dos rni[lones treinto g un mil dosclentos cuqrento g seis pesos
lSnOO M.N.), más [o sumo de $SZ¿,SC9.39 (doscientos ueintlcuqtro mit nouecientos nouento g

nueue pesos 39nOO M.N.), por concepto de Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto
un importe toto[ de $2'35ó,245.57 (dos millones trescientos ctncuentq g seis mtl dosctentos
cuorento g cinco pesos 57nOOM.N.), dicho contidcrd solo podró ser rebosqdo preuio conuenio
que celebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" recrtlzo trobojos con un uolor mogor,
no tendrá derecho q[ reclomo deI pogo, independientemente de los responsobitidodes en que

incurro, poro [o cuot "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especificociones que [o Comisión
Esto,to[ del Aguo de Jq.tisco señqte.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q recrtizqr los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de .l20 (ciento ueinte) dÍos noturcrtes, deberá inicior e[

serulclo objeto de este contrqto et dio ll (once) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintltrés), g o
conctuirlo preclsomente eL dÍo 08 (ocho) de Abril del 2024 (dos mil ueinticuotro), conforme o[
cotendqrio de octiuidodes entregodo poro [q reotizo.clón det seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizcrrse con lcr secuenciq g e[ tiempo preuisto en e[

progrqmo genero[ de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

A.

de
Julisco

i

I

Lq presente hojo correspondo qt Controto de Seruicios Ratqcionqdos qon [o Obrq Púbtico o erdtos Unitorios por Tiempo Doterminqdo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo ProUectos g Constrpcciones de Ingenierio Hidráutico g Ciuil, S.A.

de C.V., correspondiente q [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-IOI-23 osignodo boio to m{dotidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio,
consistent€ on 29 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dío O7 (siete) de Dici6mbrfe det 2O23 (dos mil uqintitrós).
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CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seq el coso, preulomente o [o reotlzoción de [os
trobojos, deberá tromltqr g obtener de los outoridod.es competentes los dictámenes,
permisos, ticencios, derechos de boncos de moterioles, qsi corno [o propiedod o [o tituloridod
de los derechos de propiedod, lnclugendo derechos de uÍo g expropioción de inmuebles sobre
los cuo,tes se ejecutorán los trobojos, conslderondo [<r euqtuoción de lmpocto ombientol de
conformidqd con e[ crrticuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

Aslmlsmo, "CEA" se obtigo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lleuo,rse cr cobo los trobojos mqterlq de este contro.to, crsi como los dictámenes,
permisos g Iicencios que se requieron poro su reollzoción, cugq tromito.ción sect competencicr
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlciones que en mcrterio
de osentcrmientos humo.nos, desorroIto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estoto[.

E[ 'rncumptimiento por porte de "CEA" en [o entregq oportuno del o de los inmuebles en los que
se lleuorán q cqbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogqrán en iguo[ plozo [o fecho
originotmente poctodo poro [o conctusión de los trobojos, deblendo constor por escrlto [o
entrego g recepción de [os inmuebtes cltodos de ocuerdo con e[ crrtÍcuto'lO3 de [o Leg de Obro
Púbticcr deI Estodo de Jcrlisco g sus Municlplos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgoró por concepto de onticipo e[ 3Oo/o (treinto por ciento) deI
uotor del seruicto como onticipo, e[ cucrl osciende o lo contidod de 5706,873.67 (setecientos seis
mi[ ochocientos setento g tres pesos ó7/lOOM.N.), inctuge e[ Impuesto crl Votor Agregodo (I.V.A.),

po.rq que "EL CONTRATISTA" reotice en e[ sitio de los trobojos [o construcclón de sus oficinqs,
bodegos o instotcrclones g en su co'so poro los gostos de tros[odo de moquinorio g equipo de
construcción, inicio de los trobojos g odquisición de moterlotes g demós lnsumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de [os trobojos U contrq entrego de [o gorontí.o del onticipo; e[ qtroso en
lo entrego del onticipo será motiuo poro diferlr en iguol ptozo e[ progrqmcr de ejecuclón
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gqrontio de onticipo dentro de los lO (diez)

dÍos noturqles siguientes o [q fecho de notiflccrción del dictomen, no procederó eI diferimlento
g, por [o tcrnto, deberó iniciqr los trobojos en [cl fecho estq,blecido originolmente de
conformidod con los qrtÍculos 98, numerol 2, g lO0, numercrl ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

EI onticipo será qmortizodo proporclono.lmente con cqrgo q ccrdo uno de lqs estimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cucrI será proporciono,l o[ onticipo otorgodo debiéndose
liquidor eI fottqnte por omortlzor en [q estimoción fi.no[.

Et o.troso en [o entrego del onticipo por co.uso no lmputoble o "EL CONTRATISTA" seTá rnotiuo
de diferimlento, poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tlempo, lcr soticitud de
reprogrqmoción de inicio, onexondo o [o mismo, copio del depósito del qnticipo otorgodo, en
un ptozo máximo de 05 (cinco) dlos cr portir de [o fechq en que se [e entrego e[ onttcipo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en e[ ptozo estiputodo no tendrá derecho q

que se [e qutorice eI nueuo progromo de crctiuidodes.

Jutlsco
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Lq presente hojo corresponde q[ Contrqto de Seruicios Relocionodos con [o Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
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Ptozo poro presentor documento,ción de onti.cipo.- "EL CONTRATISTA", tlene un ptozo poro
presentor [o d.ocumentoción completo poro e[ pogo de[ onticipo de lO (diez) dios hóbites
contodos o portir de lcr fechq de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requisito se conslderorá como otroso i.mputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá ontlcipo po,ro estos trobojos, de crcuerdo
con e[ ortlculo 98, numerqt 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.

Pqro. [q omortlzoclón del onttcipo o e[ pogo d.e estimq.ciones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticipodo.mente e[ contrcrto, primeromente se concitio.rá un
fini.quito g de resulto.r so.ldo o fo.uor de "CEA" [o sumq por omortizq.r se reintegrorá en un
plozo no mogor de diez díos, contqdos cr portir del otorgomiento del mismo de crcuerdo o. [o
dispuesto por e[ q.rticuto .l00, numerol 1ó de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estcrdo de Jolisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprend,idos en e[
prouecto g en e[ progrqmo, se pogorán con bose en precios unitcrrios donde se incluge e[ pogo
totol que debcr cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e lndirectos que originen
los seruicios, e[ finonclorniento, [o utilidcrd g e[ costo de los obtigociones estipulodcrs en este
contrcrto ct corgo del propio controtlsto, los cuotes se qpegcrrón o [o formulqción de
estlmo.ciones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismo.s que oborcorán periodos mensucrtes como máximo, [crs cuoles
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o to resid.encio de obro, ocompoñodo de [o
documentcrclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) d[qs noturoles sigulentes o lcr

fecho de corte poro e[ pogo de [os estimociones, de ocuerdo con e[ ortlculo 105 numerot I de to
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jollsco U sus Municipios, siendo este e[ último dlo de codo
mes, con e[ objeto de concllicrr uotúmenes U en su coso outorizor [o estimoción
correspondlente. En ccrso de que queden diferenclcrs se resotuerán en [o siguiente estimcrción.

Lo residencio de obrq. cuento con un plozo no mouor de 0ó (seis) díos nqturqles siguientes o [o
presentoción de lo's estlmoclones, poro reolizor su reuisión g outorizoción. "CEA" debe pogor
lqs estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidcrd, en un ptozo no mogor o 2O

(ueinte) dÍos noturotes, contodos q portir de su o,utorizqción por lcr residenciq de obrq
correspondiente.

Los pogos de co.do, uno de los estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sÍ, cuotquler tipo U secuenclcr es sólo poro efecto de control odmlnlstrotiuo de ocuerdo con el
q.rtlculo'105 numerot 'l'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reotice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá relntegror
estos cqntidodes mós los intereses correspondlentes conforme q[ crrtÍculo l05, numerotes 15,

1ó, g demós relotiuos de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.
Lo outorizoción de lcrs estimqciones, seró por conducto de [o residenclo de obro deslgnodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe osentqrse en [o
mlsmcr g en [o bitócoro., "CEA" se reseruq e[ derecho o, reclomorlos trobojos fottqntes o mol
ejecutodos g [os pogos reotizo,d.os en exceso.

Lo pres€nte hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por fiempo Determinodo que

cetebron por uno pqrte [o Comisión EstotoI deL Aguo de Jolisco g por otro todo Prouectos g Construcciones de Ingenierio Hidráutico g Ciuil, SA.
de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-IOI-23 osignodo boio [o modolidqd de Concurso Simptificodo Srrmorio,
consrstente en 29 hoios útites por su qnuerso, inclugendo esto, suscrito el dío 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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Los contidqdes de trobojo consignodcrs en e[ presente contrqto son oproxlmodo.s g por [o
tonto sujetos o. uo,riqciones, sin que por este concepto [os precios unito.rios conuenidos debqn
modificorse.

Cuqndo sin estcrr terminq.dq [q. tototidod de los trobojos, si o julcto de "CEA" exlsten trobojos
termlno.dos, U estos portes son identificobtes g susceptibtes de utitizqrse, podrá poctorse su
recepclón, en estos ccrsos se leuontorá e[ octo de recepción flsico g porciol de los trobojos de
conformld.od con e[ qrtícu[o'l'l'1, numerql 3 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlciplos.

Cuondo los trobojos no se hogon recrtlzodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionq.dos en los documentos g qnexos que se indicqn en [q declqrqción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ord.encrr su corrección o reposición lnmedioto. con los trobojos
qdicioncrles que resutten necesorlos, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq
derecho o retrtbución odiciono[ otguno por e[to. En este coso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podró ordeno,r [o suspensión totol o porclol de los trobojos controtodos, en tqnto no se [[eue cr

cqbo [q corrección o reposlclón de los mismos, sin que esto seo. motiuo poro omplior e[ ptozo
señotodo en [o ctáusu[o tercero de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA"TECibiTá COMO PO9O tOtO[
por [o ejecución scrtisfqctorio de los trobojos, e[ importe que resulte de opticor los precios
unitorios o [os contidodes d.e seruicio reo.lizodo en los fecho.s que "CEA" determine, los
estimociones de seruicio ejecutodo se hcrrán con interucrtos no mogores de un mes; lqs
estlmociones se liquidqrán uno uez sotisfechos los requisitos estoblecidos porq su trómlte,
q.bonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de oplicor los precios unitorios o lcrs

co,ntidodes de seruiclo controtqd.o de conformidod con tos o,rtlcutos 2 numerol'1, frocción VIII
g 1O5 numero[ I de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" etqboro.rá estimociones porcioles hcrstcr por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totcrl del controto U uno estlmqción gtobo[ o de finiquito que lnclugo todo"s
[os estimqciones porcioles más et seruiclo ejecutodo oún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modificqtorio en cuonto ol monto, este se

integrorá oI 05olo poro [o eloboroción de [o estimoclón gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seq necesorio Iteuor o' cqbo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progrqmo se consideron en [o slguiente formq de qcuerdo con e[ ortlculo lO7 de [o Leg de

Obro Púbtico deL Estcrdo de Jolisco g sus Municipios g con e[ qrtículo 145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlciplos:

l. Cuondo durqnte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reolizoción de contidodes o

conceptos de trobojo odicionoles o los preuistos origlnotmente, "CEA" podró outorizor e[ pogo
de los estimociones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos incrementos no rebosen eI

presupuesto outorizqdo en eI controto.
2. Cuqndo poro to ejecución de trobojos extroordinorios no sect necesqrlo [o outorizqción de
presupuesto odicionot, eI ocuerdo pqrq su reolizoción se osento.rq en [o bltácoro.

Lo presente hojo corresponde ol Controto d6 Seruicios Relocionqdos con lo Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinddo que

celebron por unq porte [o Comisión EstotoL dat Aguo de Jotisco U por otro lqdo Progectos g Construccioñes de Ingenierio HidráuLico g Ciuil, S.A.

de C V.. correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-]Ol-23 osignodo bojo lo mo<ilotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consisteñte en 29 hoios útiles por su onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dio O7 (siete) de Diciemb¡o del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jcrtisco
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3. Si los requerimientos de uolúmenes extroordino,rios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podró qutorizcrrtos med.lqnte conuenio suscrito en [os términos del ortí.cuto'lO2 de [o Leg de
Obro Púbtico deI Esto.do de Jotisco g sus Munlcipi.os.

4. Tro,tándose de cqntidodes odicionoles, éstos se pogorán o los precios unitorios poctodos
orlgino[mente o conforme q los ojustes que hubleren sido reconocidos.

5. Tro.tándose de conceptos no preuistos en e[ cotótogo de conceptos del controto, sus precios
unitcrrios deberán ser conciliodos g outorizo.dos, preulomente cr su ejecución U pogo.

Si duronte [o ejecución del serulclo surge [q necesidqd de reolizor trobojos por conceptos no
preulstos en eI cotálogo ori.ginol deI contrcrto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los o.nátisi.s
de precios correspondlentes con [o documentoción que los soporte g opogos necesorios poro
su reuis[ón, preuiomente q su ejecución; [o concitioción g outorizoción de tos referidos precios
unito.rios deberá reo,tizo.rse duronte [os siguientes 15 (quince) dios hóbites o su presentqción.

Cuondo los conceptos no preulstos seon de urgente reotizoclón poro [o continucrción del
seruicio, se podrán inlclor los trobojos sin [o concilioclón g outorizcrción d,e precios, en cugo
coso dicho crutorizcrción no podro exceder de'lO (dlez) d(os hóbites o portir de que e[ controttsto
Ios propongo.

Porcr [o determinq,ción de [os nueuos precios unltorlos "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en el siguiente orden U mqnerct, slendo codo frocción exclugente de lo qnterior:

Ho.certo con bqse en los costos directos estiputodos en eI controto U que seon oplicobtes
o. los nueuos conceptos; g

Determinor los nueuos preclos unito,rios o portlr de los etementos contenidos en los
crnólisis de [os precios go estobtecidos en eI controto.

Po,rq los efectos de [o frqcción onterior, los etementos o consideror se referirán o [o

sigulente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
serutcio en los mismcrs condiciones o los origlnotes g [os costos indirectos, de
finoncio.miento, corgo por utitidod U corgos odiclonqles.

III. Lo op[coclón de los etementos señqlqdos en [o frcrcclón qnterior será [q bose poro [o
determino.ción de los nueuos precios unitorlos, debiendo consideror [o slguiente:

o. Los costos de los insumos estoblecidos en e[ contrqto, se oplicorán directcrmente o
los consumos co'lculodos por unidod de seruicio poro to ejecuclón de [os trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requleron insumos gue no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (uelntlclnco) por ciento deI uqtor deI nueuo precio, se
podrán oplicor los costos inuestlgodos en e[ mercqdo concitlodos por los portes. Lo
condición onterlor no será [imitotiuo en e[ co,so de equipos de instotoc[ón permonente,
poro los cucrtes se oplicorá e[ costo inuestigodo g concitlodo; debiendo consideror que

Ld presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Retocionodos con [o Obrq Púbtico a Precios Unitorios por fiempo Determinodo que
cetebron por uno porte to Comisión Estqtot de[ Aguo de Jolisco g por otro lodo Progectos U Construccrones de Ingenierio Hidróulico g Ciuil, S A

de C V., correspondiente o La osignoción número CEA-PRO-EST-()S-l0l-23 osignodo bojo lo modotidad de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dio 07 (siete) de Dicieñbre del 2O23 (dos mit ueintitrés).

I.

II.
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[os costos de los lnsumos deben estcrr referidos o. los presento.dos en e[ crcto de
presentoclón g operturo de proposiciones;

c. Poro determino,r los consumos U los rendimientos de un precio unitqrio poro trobojos
extroordinq.rios se deberá tomor como bqse e[ onólisis de un precio estobtecido en el
contrcr.to cugo procedlmlento constructiuo sect slmltor, ojustondo los consumos g
rendimientos en función del grodo de dificultod g otconce del nueuo precio,
conseruondo [q retcrclón que guorden entre s[ los consumos g los rendimientos en tos
o.nátisls de precios unitorlos de conceptos de trqbqjos existentes en eI cotólogo originot;
U

d. Cuqndo no seo posible determinqr e[ precio unito,rio en los términos de los
frcrcciones onteriores, soticitqrán o" EL CONTRATISTA" que presente uncr propuesto de
conceptos g precios unitqrios, estobteciendo un ptozo poro etlo, debiendo emitir e[
dlctomen de resotución dentro de los 2O (ueinte) dlos ncrturotes sigulentes o oqué[ en
que reclbo [o propuestcr. "EL CONTRATISTA" deberá cotcutqr eI nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los preclos unltorlos de[ contrcrto U pqro los que
no estén contenidos en ettos propondró los que hogo lnuestigodo en e[ rnercado,
proporcionondo los opogos necescrrlos g concitiondo éstos con "CEA", considercrndo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor goront[os en opticoción cr [o dispuesto por el orticuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios, osimismo con [os orticutos 112 g
.l13 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,lisco g sus Municipios.

Poro gorontizor [o correcto inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
flqnzo número BKY-OO25-O18OOó2 (tetro B, letro R, letrcr Y, guion, cero, cero, dos, cinco, guion,
cero, uno, ocho, cero, cero, seis, dos) de fecho. 07 (siete) de Dici.embre de[ 2O23 (dos mit
ueintitrés), por [o contidqd de 570ó,873.ó7 (setecientos sets mtl ochocientos setentq U tres
pesos ó7flOOM.N.), que gorqntizo lcr totolidod del onticlpo concedido, incluge el impuesto ol
uotor ogregodo, otorgodo por Berkleg Internotioncrl Flcrnzos México, S.A. de V.C., o fouor de [o
Secreto,rtcr de [o Ho.ciendo Público del Estodo de Jotisco, qnte lcr Comisión Estcrtol del Aguo de
JoIisco.

Esto gorontlo sotqmente se liberorá cuondo se hogo omortizodo totqtmente e[ ontlcipo
concedldo.

Lo presente hojo corresponde al Controto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Púbtico o Precios l./nitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno pqrt6 tq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Progectos g Construcciones de Ingenierio Hidráutico g Ciuil, S A.

de C.V.. correspoñdiente d to osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lOl-23 osignodo boio [a modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consisteñté en 29 ho¡os útiles por su onuerso. inclugendo esta, suscrrto el d(o 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil veintitrás).

r,

Jtrlisco

Página 10 de 29

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Poro gorontizor e[ cump[imiento de todos g codo uno de los obligociones deriuo.dos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de flqnzq número BKY-OO25-OlB0Oó1
(tetrcr B, letrcr R, letro Y, guion, cero, cero, dos, cinco, guion, cero, uno, ocho, cero, cero, seis, uno)
de fecho 07 (siete) de Diciembre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés), por [q contidod de $235,ó24.5ó
(doscientos treinto g clnco rnit seisclentos ueinticuotro pesos 5ónO0M.N.), por e[ 1O7o (diez por
ciento) deI lmporte de los trobojos contrcrtqdos, inctuge eI Impuesto o[ Vcrtor Agregodo (I.V.A.),

otorgodo por Berkteg Internotionol Fionzcrs México, S.A. de V.C., o fouor de [o Secretqrlo de [o
Hqciendo Púbtico deI Estodo de Jotisco, onte [o Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco.
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coNTRATo DE sERvrqos RELActoNADos coN LA oBRA púeLlct

De conformidod con [o preuisto por e[ qrtlculo l2O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jo,tisco g sus Municlpios, [o.s pótizos de fiqnzo deberán contener o[ menos los
sigulentes preuisiones:

En coso de [o cetebroción de conuenios poro omptior e[ monto del contrcrto, se deberá reotizor
[o modlflcoción correspondlente o [o fionzo de cumplimiento de conformidcrd con el qrtlculo
l2l det Regtornento de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

E[ sotdo resultonte del finiquito se deberá po,gqr o reembotsor dentro de los siguientes 20 dios
g uno, uez cubierto los mismos, se leuontoró e[ octo qdmlnistrotiuo que dé por extinguldos los
derechos g obligociones poctodos en e[ contrcrto, de conformidod con e[ ort[cuto ll2 de to Leg

de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Porcr concelor [o fionzo seró requislto contor con e[ octcr crdmlnistrotiucr de extinclón de
derechos g obligociones, o bien, e[ fi.niqulto g, en cctso de existir scrtdos ct corgo del contrqtisto,
[o tiquidoción correspondiente de conformidod con eI ortícuto l19 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue lcrs ficrnzcrs no se perfecciono.ró e[ contrqto V no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portlr del qcto de [o presentoción g operturo de
proposictones ocurrqn circunstoncios de orden económlco no preuistos en e[ controto que

determlnen un crumento o reducción de los costos dlrectos de [os trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromcr conuenido, dlchos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedirniento de ojuste de costos directos estob[ectdo en et ortÍculo1Oó de tct

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municlpios.

Pcrrcr e[ efecto del párrofo o.nterior, "EL CONTRATISTA" contoTá con un plozo de 30 (treinto)
dios ncrturotes sigulentes q [q publicoción de los lndlces opticobles o[ mes correspondlente del
lncremento pcrra presentor su soticitud, pero inuoriqbtemente dentro del ptozo de ejecución de
los trobojos.

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno pqrte lo Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Progectos g Construcciones de Ingenierio Hidróutico g Ciuit, S A.

de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lo1-23 qsignodo bojo lo moclolidod de Conctrrso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hoios útiles por su onuerso, iñctuuendo esto, suscrito el dio o7 (siete) de Diciembre del 2o23 (dos mil ueintitrés)

Página 11 de 29

A).- Que [o fionzq. se otorgorá otendiendo o todo.s los estiputqciones contenido.s en el
contro.to.

B).- Que [q fiqnzcr permonecerá uigente durqnte e[ cumptimlento de [o obligoción que
gorontice g continuoró uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
contro.to, qsÍ como duronte [o substqncioción de todos los recursos legoles o de los julclos que
se interpongon g hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o crflcrnzcrdoro ocepto expresomente someterse o [os procedimlentos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzos porq [o efectiuidod de los
mlsmos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzo requerldo, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preulsto en e[ ort[culo 282 de [o citodo. Leg, debiéndose o.tender pcrrcr e[ cobro
de lndemnizoc[ón por moro [o dispuesto en e[ ortÍculo 283 de dicho Leg.

6-
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Trcrnscurrido e[ plozo estqblecido en e[ párrofo qnterior si.n que se hubiere so[icitqdo e[ ojuste
d.e costos se perderá eI derecho de soticitorto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los controtos q bose de
precios unito.¡ios como e[ presente.

Cuondo se esto.btezco e[ cumptlmiento de obligoci.ones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedcr extronjero deberá operq.r e[ ojuste de costos de ocuerdo o' [os uoricrclones en [o
poridod combiorio. d.e [o monedo de que se trote con los pesos mexicqnos.

Cuondo en [o listq de insumos neceso.rios poro [q reotlzoción de los trobojos se registren
bienes de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá Lo poridod del peso
existente en [o. fecho, de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o[ qtzq, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hcrsto [q fecho [lmite qutorizcrdo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) díos ncrturotes slguientes o [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oflcio lcr resolución que procedo, en co.so controrio [o. solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos o sotuo del soticitcrnte.

Si resuttq un excedente en e[ onticipo, debe omortizorse proporcloncrlmente en los pogos
posteriores, hosto quedqr sotdodo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir [crs modificociones en coso de oumento, no
deben inctulrse en conuenios odicionotes, sino que "CEA" preuerá [o. suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [o documentoclón mediq.nte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seq
deflciente o lncompteto, "CEA" opercibirá por escrlto cr" EL CONTRATISTA" pqro que, en e[ ptozo
de 15 (quince) dlos o porttr de que [e seo requerido, subsone e[ error o complemente [o
informoción soticito.do.

Tronscurrido e[ ptozo señolodo en e[ párrofo qnterior sin que e[ promouente desohogue el
opercibimiento, o no lo qtendiere en formcr correcto, se [e tendrá por no presentodo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos directos en qumento o reducción se deberó lnctuir en e[
pogo de lqs estimqciones subsecuentes, conslderondo e[ úttimo porcento.je de ojuste que se
tengo outorizodo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensqtorlcrs q que conforme o [q leg de
lo moterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [o reotlzcrción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lq Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determiñodo que

cetebron por uno pqrte [q Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Progectos U Construcciones de Ingenierio Hidrór¡lrco g Ciuil, S A.

de C.V., correspoñdiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lO1-23 osignodo bojo lo modolidod de Conct¡¡so Simplificodo Sumorio,
consrstente en 29 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés)Jrrlisco

Página 12 de 29
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L EI ojuste podrá lteuorse o cobo rnedicrnte cuotquiero de [os si.guientes procedimtentos:

o) Lo reuisión de codo uno de tos precios unitorios del controto;
b) Lo, reuisión de un grupo de preclos unitorlos, que multiplicodos por sus correspondientes
cq.ntidcrdes de trobojo por ejecutor, representen por lo menos et 807o del i.mporte toto[ de[
contrqto; U

c) En e[ cqso de trobojos en que se estcrbtezco [o proporción en que interulenen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determinqrse medionte [q
octuqtizo.ción de los costos de los lnsumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Poro los procedlmientos seño,todos en los incisos o), b) U c) de lo frqcción I, los controtistos
serón responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" [os reuise g
dictomlne.

III. EI procedimlento de ojuste se sujetoró o [o siguiente:

q) Los ojustes se cotculo,rán o portir del mes en que se hogo producldo e[ lncremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en cctso de existir otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codq uno de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecuctón de los trobojos, e[ mes de orlgen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoclón g operturo de proposiciones, opticándose e[ ú[timo fcrctor que se hogo outorizo.do;

c) Los incrementos o decrernentos de los costos de los insumos serán colcutodos con bose en
los [ndices de costos de obros públicos que determine e[ Bq.nco de Méxlco, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndlces que requlerqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticcrdos por e[ Bonco de México, [o segundo procederó o colcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme cr [os precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en pubtlcociones especiolizodos n<rcionqtes o internocloncrtes considerondo q[ menos tres
fuentes distintcrs o utitizondo los linecrmientos g metodotog[o que expido eI Bo,nco de México;

e) Los precios unito,rlos originotes de[ contrq.to serán [q. bose porq determinqción de ojustes
hcrstcr [q. terminoción de los trobojos controtodos;

O Et ojuste, en su cctso, se opticorá o, los costos dlrectos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finoncicrmiento g el corgo de utitidod
originoIes;

g) A tos demás tineqmientos que se estobtezcon en e[ Reglomento de to Leg de Obro Púbtic
poro e[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

IV. Uncr uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determlnqdos los foctores de ojuste o los
costos d.irectos, éstos se oplicorán o[ importe de [qs estimociones generodos, sln que resulte
necesorlo modificcrr [o gorontío de cumptimiento del contrqto inlciolmente otorgodo.

Lo presonte hojo corresponde o[ Coñtroto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Pracios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebrqn por uno port€ lo Comisión Estqtot deI Aguo de Jolisco U por otro lodo Progectos 9 Construcciones de Ingenierio Hidróulico g Ciuil, S.A

de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-()S-l0l-23 osignodo bojo to modotidod de Conct¡rso Simplificodo Sumqrio.
consistente en 29 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

Página 13 de 29
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V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por cctuso imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizoró considerondo et periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme o[ progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederó únicqmente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos de termlnqción deI seruicio, debiéndose estcrbtecer en [os conuenios si estos
son sujetos o dlcho ojuste.

Poro. e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Reglomento de lo Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jqtisco g sus Muni.cipi.os.

EI foctor de utitidod debe ser inuorioble duronte e[ ejercicio deI contrqto.

E[ costo por finonclqmiento estqrá sujeto o ojuste de ocuerdo o [o,s uoriqclones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Po.rq e[ cólculo de los incrementos o decrementos de los lnsumos q que hoce referenclo el
inciso c) de [o frocción III det numerol15 det ortlculo10ó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jolisco g sus Municipios, se utitizorán los lndlces publicodos por e[ Instituto Ncrcioncrl
de Estodlstico g GeogrofÍo (INEGI).

Cuqndo exlsto.n trobojos ejecutodos fuero. det periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frcrcción V del numerot15 del o,rtlcuto'lOó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estqdo de Jo.tlsco U sus Municipios, soluo en e[ co,so de que e[ fqctor
de ojuste correspondiente q[ mes en e[ que efectluomente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que debleron ejecutorse, en cuUo supuesto se opticorá este ú[timo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo cr tener
en e[ lugor de [os trobojos onticipodomente o un profesiono[ que [o represente, e[ cuol deberá
ser especiotisto en [o moterio, preuiomente qceptodo por "CEA" g cugo oceptoción lo podró
reuocqr o su crlterlo, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor [os trobojos o que se refiere este contrqto, qsl como porcr oceptor g objetcrr lqs
obseruociones de seruicio que se formuten U en generol poro octucrr o nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidod con los o,rtícutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jo,llsco U sus Municipios, de iguo[ monero con e[ ortlcuto'13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorio g potrón será e[ únlco responsoble de los obtigoclones obrero-potronotes onte los
diuersos outoridodes, sindico,tos, instituciones, orgctnismos públicos de Concllioción, Juntos
de Concitioción g Arbitroje g Tribunotes Loboro.les, seon del orden federoI o [oco[, derluodo de
los disposiciones legoles g demás ordenomientos en mqterio de trobojo, seguridod sociot,
copocitoción g odiestromiento, osl como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos [o.s reclomoclones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retqción con los trobojos objeto del
presente controto, crsi como tombién con quienes les suministre mcrterioles poro [o mismcr. En

rozón de [o qnterlor bojo ninguno circunstqncio [o "CEA" se considerorá potrón sustltuto,

Lo presante hojo corresponde ql Controto de Seruicios Retocionqdos con to Obro Público o Prrcios Unitorios por Tiempo Determinodo que

cetebron por uno porte lq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Progectos g Constmcciones de Ingenierio Hidróuttco g Ciuit, S.A

de C V., correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lO]-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio,
consistente en 29 hoios útiles por su onuarso, inclugendo esto, suscrito e[ dío 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueintitrás)
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potrón controtonte, intermediqrio o responsobte sotldorlo conforme o los qrtlcutos'13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uÍncuto obrero potronot, g no existlr
subordincrción de los cruxlliores de "EL CONTRATISTA", quedondo cr soluo de cuotquier
reclomoción o indemnlzcrclón que se origine entre oquellos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de tos octos u omlsiones imputobtes o sus representcrntes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA", g montenléndolo q sqtuo de
cuolquier reclomo,c[ón, responsqbitidod legot, procedimiento odmlnistro.tiuo g juicio [oboroI
de conformidod con los ortlculos l918, 1923 g 1924 deL Código Ciuil Federot.

En co,so de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de rescrrcir los doños g perjuicios
ocqslonodo o "CEA", considerqndo como mlnimo indemnizoclón e[ monto de los muttcrs,
condeno,s, crédltos fiscqles o conuenios de concilloción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-potronqtes, independientemente que se determlne [o
rescisión odministrcrtiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Porcr e[ cumplimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnico especiotizodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA OUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motiuo del serulclo se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ controto, por inobseruoncio. de los disposiciones dodos por éste o por [os
uiotcrciones o los Leges g Reglomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsoble de lcr ejecuclón del serulcio retocionqdo con [o
obro público g debe sujetorse cr todos los reglomentos g ordenomientos de los crutorldo.des
competentes en moterio de construcción, seguridcrd, uso de [o u[q púbtico, protección
ecotógico g de medio qmbiente que rijon en e[ ómbito federol, estoto[ o munlcipot, crsí como o
lcrs lnstrucciones que o[ efecto señqte "CEA". Los responsobltidodes g los doños g perjuicios
que resultoren por su inobseruoncicr por porte del controtistq serón o corgo de este, de
conformidod con e[ ortícuto'lO3 nurnerot 4 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municipios.

En cqso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de rescrrclr los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", conslderondo como mlnimo indemnizqclón e[ monto de los multos,
condenqs de indemnlzoclón o créditos fiscqtes que hogo tenldo que pogqr "CEA" por motiuo
de los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independientemente que se

determine [o rescisión odministrotiucr deI controto.

DÉCIMA eUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro. persono f[sico o morol [o ejecución totol o porciol del seruiclo, sq[uo
outorizoción expreso preuio U por escrlto por pc¡.rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requierq subcontrotor cr otrq empreso poro [o ejecuclón de uncr porte del
seruiclo menclonqdo o respecto de trobojos especiotlzodos del mismo seruicio o odquiero
moterlqles o equipo que inclugon su instotoción, deberó soticitorlo por escrito con'15 (quince)

dios de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos

Lo presente hojo correspondo o[ Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Público o Précios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que

celebrqn por uñd porté to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Proqectos g Construcciones de Ingenierio Hidróulico g Ciuit, S A.

de CV, correspondiente q to osignoción número CEA-PRO-EST-CS-l0l-23 osignodo bojo Lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio.
consistente en 29 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto. suscrito e[ d(o O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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cqsos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsoble de [o ejecuclón de [os seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquel, de conformidcrd con e[
o.rtlcuto 97 numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reotlzodo de ocuerdo
con [o estiputodo en este controto o conforme q lqs instrucciones de "CEA", este ordenqrá su
reporoción o reposición inmediqtq con los seruicios qdiclonqles que resulten necesorios, los
cuqtes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución olguno; en
este cqso "CEA" si [o estlmo. necesorio, podrá ordenqr lo suspensión porcio[ o totol de los
seruicios controtcrd.os en tcrnto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo
poro omptior e[ plozo señolodo poro [o termlno.ción de [os seruicios de conformidq.d con e[
q.rtícuto1ó7 det Regtomento de lcr Leg de Obro Público del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ,,CEA,, lleuor o ccrbo [o.

inspección g pruebos necesortos de todos [os moteriotes que uogon o usor en [o ejecución del
seruicio, Uo seo. en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricqción, con corgo cr

"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA', se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruiclos retcrtiuos de [o obro., lcrs cousos de
lncumplimiento presentodqs g justificodqs q trqués de [o residenclo en tqnto no seon
octcrrodos por este, será couscr de sltuoc[ón de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obligo q qdoptqr porcr
[o reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo del serulcio q ejecutqr, cr instcrtcrr o su
costcr [os onunclos, ouisos, señoles, medidos preuentiuos g de ortentoción, osÍ como brlndor [q
copocitoción g odiestrqmiento que se requieron poro eultor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reotlzon en e[ seruicio, de conformidcrd con [o Leg Federcrl de[ Trobojo, e[
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trcrbojo, osi corrro en los Normos Oficioles
Mexiconos expedidos por [o Secretcrr(o deI Trobojo g Preuisión SocioI en mqteriq de Seguridod
e Higlene en los centros de trobojo, de cqusqrse cuotquier siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnlstro g cotococión det rótuto de seruicio, con
corgo o sus gostos indirectos g conforme cr los lineomtentos señqtcrdos por "CEA" mlsmos que
se describen en e[ onexo, en cctso de incumptimiento "CEA" [o proporcionoró g su costo será
desconto.do del pogo de sus estlmociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cucrndo oporecieren desperfectos o uicios deI seruicio dentro
del oño sigulente o [o. fechcr de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposición
lnmedlcrto, [o que horó "EL CONTRATISTA" por su cuentq U sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimlentos en un ptozo de ]0 (diez) dí<rs
hábites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos q un tercero o
efectuortos directomente g horá efectluq [q fiqnzq otorgodo poro toI efecto.
Ni los liquidoclones porciotes, ni e[ pogo totol del seruiclo ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobilidod en que pudiere lncurrir por uicios
ocuttos que después resutten U que prouengctn por defectos de [q construcción o molo cotidod
de [os mo.terlo,tes empleodos, U por [o tonto, "CEA" podró con ccr.rgo o "EL CONTRATISTA"

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Trempo Deterñinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo Progectos U Construcciones de IngenierÍo Hidróulico g Ciuit, S A.
de C.V., correspondiente q to osignoción número CEA-PRO-EST-()S-lOl-23 osignodo bojo [o modoLidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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encomendor los trobojos cr un tercero o efectuortos directomente g horá efectiuo [o fio.nzcr
otorgodo poro tol efecto de conformidod con et orticulo ló7 det Reglomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municiplos.

Unq uez finotizodo e[ seruiclo pqro. gc¡.rontizor los defectos g uicios ocultos de todos g codo
unq de los obtigociones d.erlucrdos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró [o
pótizo de fionzq por e[ lOolo (diez por clento) de[ importe de [os trobojos reqtmente ejecutodos
q fouor de "CEA", [q cuql estoró uigente por un oño contodo o portir de [o fecho del crcto de
recepción fisico de los trobojos de conformldcrd con e[ orticulo'l'13 numerot 3 de lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

"CEA" deberá redoctor un informe sobre e[ esto.do del seruiclo reci.bido, dentro de los 15
(quince) dlqs crnteriores o.[ cumptimiento deI ptozo de gorontío.

Si el informe es fquorobte, "CEA" procederó o [o deuolución o ccrncetoción de [o gorontio g en
su ccr.so, oI pogo de lqs obIigoclones pendientes.

Si e[ informe no es fouoro.bte g los defectos obseruc¡dos se deben o deficiencios en [o ejecución
del serutcio g no o[ uso de [o construido duronte e[ plozo de goront[o, "CEA" procederá cr dictor
lqs instrucciones oportunqs cr "EL CONTRATISTA", poro [o debidcr reporoctón de [o construido
g concederte un plozo poro elto, duronte e[ cuo[ continúo encorgodo de [o conseruoclón de[
seruicio de conformidod con e[ o.rtÍcuto 1ó4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jo.lisco g sus Municiplos.

Quedon o sqluo los derechos de "CEA" poro exigir onte los outoridodes competentes e[ pogo
de los cqntidodes no cubiertos de lcr indemnlzoción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos los gorontlos constituidos conforme crl ortlcuto'ló5 del Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr trcrués de los representontes que poro eI efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los seruicios objeto de este controto,
qsi como [os mcrterlqles que en ettq se empteen, Uo seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruqciones que estlme pertinentes retoclonodcrs con su ejecuctón, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ o,rticulo 2 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócoro es e[ instrumento técnico que constltuge
e[ medio de comunicqción entre los portes que formolizqn los controtos, en e[ cuo[ se
registron [os osuntos g euentos lmportontes que se presenten duro.nte [o ejecución de los
trobojos, Uo sect o troués de medios remotos de comunicoción etectróniccr, ccrso en e[ cucrl se
denominoró Bitácoro etectrónico, u otros medlos crutorlzqdos en los términos del Reglomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, en cugo coso se denomlnorá
Bitácoro conuenciono[.

E[ uso en [o bitácoro. será obtigotorio en codo uno de los controtos de obrq g serulcios
retocionodos con lcr mismq que ejecute, reotice o se encuentren q corgo de "CEA", su
e[oboroción, controI g seguimlento se horá por medios remotos de comunicoción electrónicq
o de formo conuenclonol de conformidod con e[ crrtÍculo'138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto,do de Jcrtisco g sus Municipios

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Seruicios Retocionodos con lo Ob¡o Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinddo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g pór otro lodo Progectos g Construcciones de Ingenierio Hidróulico g Ciuit, S A

de C.V., correspondiante o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-l01-23 osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hojos útiles por su qnuerso, inclug6ndo esto, suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos nil ueintitrés)
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vroÉsrve TERCERA.- VERIFICACTÓN oEL AVANCE DEL SERVICIo.- "CEA" uerifico,rá que los
seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
e[ progromo de qctiuidqdes oprobodo, g conforme o los especiflccrclones poctodos, poro [o
cuol comprobqrá periódicomente e[ cruo,nce g [o cotidod de los seruiclos en [o intellgencio de
que eI serulclo mol ejecutod.o se tendrá por no reo.[izo.do.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencloncrtes
se opticorán por otroso en lq ejecución de los trobojos por cqusqs imputobles o los
contro.tlstqs, serán determinqdcrs únicomente en función del i.mporte de los trobojos no
ejecutodos en [o fechq poctodo en e[ controto poro [o concluslón totol de los seruicios de
conformidod con e[ qrticuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municlpios

Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focultod de ueriflcqr mensucrtmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo
con [o.s fechcrs preuiomente pocto.dos, poro [o cuo.[ "CEA" compororá mes o mes e[ qucrnce

contro eI progromo g los trobojos efectiucrmente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoción go cltodo en e[ párrofo c¡nterlor, se oduierte que e[
ouonce d.e los trobojos es menor de [o que debicr recrtlzqrse U seq por cctuscrs imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer [os retenclones económlco,s o lqs estimoclones que
se encuentren en proceso en lqs fechos en lqs que se determinen los otrosos en bqse o lcr

sigutente fórmuto:

Sqnción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodq o [o fechcr de termlnoc[ón outorizcrdo,.

Peno por Atrcrso en [q Entrego.- Ademós de [o penq por lncumplimiento en tiempo, se
opticorá uno scrnción por otroso en [o entrego físico del seruicio que se irá incrementondo en
[o medido, en que "EL CONTRATISTA" no entregue toto.lmente termlnodo e[ seruicio, dicho
sonción se cqtculorá según [o siguiente fórmuto:

Sonción por otroso en lcr entrego fisico deI seruiclo: =O.05x (ic-ie)x(ftr-ftq)/3O

IC = Inuersión controtcrdcr.
IE= Inuersión ejecutodcr cr lcr fecho de terminoclón outorizodq
FTR= Fecho de termincrción reol deI seru[cio.
FTA= Fecho. de termino.ción qutorlzcrdcr deI seruicio.

Peno por crtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentcrctón
compteto de fini.quito del serulclo o "CEA", q más tqrdo.r 3O (trelnto) dÍos ncrturoles o [o fecho
outorlzqdq de terminqción. En cqso controrio será considerqdo en estqdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentqción tordio de finiquitos couso grcrue perjuiclo o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de to concetoción de los recursos poro pogo.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que
cetebron por uno porte lo Coñisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Proltectos g Construcciones de Ingenierio Hidróutico g Ciuit, S.A.

de C V., correspondiente o [o osignoción núme¡o CEA-PRO-EST-CS-lOl-23 osignodo bojo lo modolidod de Concr¡rso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito eI diq 07 (siete) de Dicremb¡e del 2023 (dos mil ueintitrés)Jcrlisco
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Poro determinor [o opllcoción de los so.nciones estlpulodqs no se tomorón en cuentcr los
demoro,s motiuodos por cqso fortuito o fuerzq mogor o por cuotguier otrcr cousq, que o juicio
de "CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontáneo el
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumplimlento es espontáneo cuo,ndo
lo omisión seo descubierto por lqs outoridodes o medie requerimiento, uisitq., excltotiuq o
cuotquiero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con eI qrticulo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios

Independientemente de los opticociones de lo,s penos señqlo.dos qnteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimlento forzoso deI contrqto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- DE CONfOrMid.qd CON E[ OrIÍCU[O 
.IO2

de lcr Leg de Obro Púbtico" de[ Estodo de Jcrtisco g sus Munici.pios g en [o opl.icobte ot
Regtomento de [o, Leg de Obrcr Público, del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, pcrrq que tengq
uotldez [o prórrogo debe sollcitqrse por escrito en un plozo máximo de 0ó (seis) dÍos hábites de
ocurrldo e[ euento que [o motiuo g dentro de[ periodo de ejecución del seruicio o "CEA", ésto
tendró un ptozo de ]O (diez) dicrs hábites poro oprobor o rechqzor to solicitud por escrito
ftrmodo por e[ titulor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendró por crceptodcr [o solicitud
siempre g cuond.o no hogo sido presentodo extemporáneo, uno uez crutorizcrdq [o prórrogo
deberá qdecucrrse e[ cotendorio de octiuidodes.

"CEA" tendró dentro de su presupuesto crutorizodo, en todo tlempo [o focultod por rqzones
fundodo.s g explÍcitosde omptior, reducir o modificor [o recrtlzoción del seruicio objeto de este
contrcrto, dondo crulso por escrito cr "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución del seruiclo se crduierte por los portes [o necesidod de
efectuqr odecuoctones o[ progecto del seruicio como [o es e[ ompllor, reducir o modificor los
ptozos poctodos, o bien, to conueniencio en [o reotizoclón de trobojos extroordinorios o
comptemento.rlos se hcrró deI conocimiento o "CEA", quien en otención cr los rcrzonqmientos g

justificociones expuestqs q los ptonos, progectos, reloclón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focuttod que [e
osiste de ejecutor directqmente los trobqjos, tendró [o opctón de outorizor medionte qcuerdo
por escrito [o reotizq,ción de los trobojos o modtficociones respectiuos U comunico.ró o "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obserucrncio, por [o que se suscribtrá un
conuenio en e[ que se detqtten los condiciones g trobojos extrqs. E[ conuenlo podrá ser
crutorlzo.do ho,stq por un 25olo (ueintlclnco por ciento) por uno sotcr uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goronti'os g fionzos especlficos.

Si los modificcrclones exceden el porcentoje indicodo pero no uorlon e[ objeto del progecto, se
podrán celebror conuenios odicionotes entre los portes respecto de lcrs nueuos condiciones,
debiéndose justlficor de monercr fundqdo g motluodo los rqzones poro etto, mismos que

deberón ser outorlzodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán ofectcrr [o noturotezo U corqcteristicos esenciotes del objeto
del controto originol, ni conuenirse poro etudir en cuolquier formo el cumptimiento del
contrcrto origino[ o [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Ld prosente hoio corresponde ol Controto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Público o Pracios Unitorios por Tiempo Determinqdo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Lodo Progectos g Construcciones de Ingenierio HidróuLico g Ciurl, SA
de C.V, correspondiante o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-1Ol-23 osignodo bojo lo modolidod de Concr¡rso Sinplificodo Suñorio,
consisteñte en 29 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dio 07 (sieté) de Diciembre del 2O23 (dos miI ueintitrés)
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Dichos modlfico,ciones pod.rán recrtizorse, [o mismo en qumento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto del mismo. Sl se modlflco e[ plozo, los periodos se expresorán en dÍos
ncrturoles, g [o determinqción de[ porcentoje de uorloción se hcrrcr con respecto del ptozo
poctodo en este controto.

En cuo,nto o monto, [o comporoción se reotizqrá en bqse q[ monto conuenido en [o cláusu[cr
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ finqncicrmiento
origlnotmente poctodos g determino.r [o proced.enclo de ojustorlos q lqs nueuos condlctones
en cqso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán conto.r por escrito g, uno uez outorlzcrdos los
incrementos o reducclones que resulten, se oplicorón o lqs estimociones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificoclones o[ ptozo de ejecución de [os trobojos serán independlentes o [os
modlflccrciones qI monto, deblendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro flnes
de su formotlzoción puedon integrorse en un so[o documento, distinguiéndolos unos de otros,
crnexcrndo [o. documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resldente de obro deberá sustentcrr e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [q cetebrqción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en los
mismos se esto.blezco.n de conformldcrd con e[ qrtículo 125 det Reglomento de [q Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cuqndo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán considerqr g odministrqr independientemente o los originotmente
poctodos en este controto, debiéndose formulor estimoclones especificos, cr efecto de tener
un controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidqd con los ortículos.IOB de Io
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco 9 sus Municipios 9 147 det Regtomento de [q Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios, "CEA" podró suspender con couso
justificodo temporot o definitiuomente [o ejecuc'rón del seruicio objeto de este controto en
todo o en pqrte, en cucrlquier estq.do en que se encuentre.

"CEA" designoró q los seruidores púbticos que puedon ordenqr [o suspensión g determinqr, en
su ccrso, [o temporotidod de éstcr, [o que no puede prorrogo.rse o ser indefini.dq,, cuqndo [o
reonudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o o,cto de reqlizoción clerto
pero de fechq. indeterminqdo, e[ periodo de [o suspenslón estorá sujeto q [q crctuotizcrción de
ese euento.

"CEA" notificcrrá cr "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedlmiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de10 diez dicrs hábites mcrnifieste [o que q su derecho conuengo g, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de [os lO diez dios hábiles siguientes debe
emitirse resotución fundcrdcr g motluodo, que considere [os crrgumentos, los pruebos ofrecidos
g determine [o procedencio de [o suspenstón.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relqcionodos con to Obro Público o Precios Unitdrios por Tieñpo Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estqtol det Aguo de Jolisco g por otro lodo ProUectos U Construcciones de Ingenierio l]idráutico g Ciuil, S.A.

de O.V, correspondiente q [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-]Ol-23 osignodo bojo lo modotidod de Concurso Sinplificodo Sumdrio,
consistente én 29 hojos ütiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et dio O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil uerntitrés)
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Cuondo "CEA" determine suspender [os seruicios g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
ccrso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et importe de los seruicios ejecutodos U gqstos no
recuperobles, siempre que estén debido.mente comprobodos g se retocionen directqmente
con este contrcrto, e[ que podró continuor produciendo todos sus efectos legotes unct uez que

hogon desoporecldo los ccruscrs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobtes rozonobtes,
que estén comprobodos g retoclonqdos directomente con el controto, cuqndo se determine to
suspensión del seruicio relociono.do con [o obro púbtico por cqusqs imputobles q é[, siendo
estos los siguientes:
o) Rentos de equipo o, si resutto más bcrrqto, los fletes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo. mono de obrq. progromod.o que permqnezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de lo suspensión que no hogo stdo trostodo.do o otro frente de trobojo o o otro seruicio g que
se encuentre reglstrqdo en [q bitácoro o en e[ documento de control de osistencio gue

definon lqs pqrtes;

c) E[ monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo durq.nte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruqción g otmocenqmiento cucrndo no imptiquen un
costo indlrecto.

Cuo.ndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzq mqgor, no existirá ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de lnlcio g terminoción de los trobojos o
seruicios, stn modiflcor e[ ptozo de ejecución estobtectdo en eI controto

VIGÉSrMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conutenen
en que e[ presente contrqto podró ser rescindido en coso de lncumptimiento, ol respecto
ocepton que cuondo secr "CEA" eI que determlne rescindirto, dicho resctsión operorá de pteno
derecho en los términos del orttcuto lO9 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtlco de[ Estq.do de Jolisco g
sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTón poctqr medionte un conuento [o termlnoción deI controto
por mutuo consentimiento; octo que só[o podrá tener lugor cuondo no concurro olguno ccruscr

de rescisión imputoble cr "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rozones de interés púbtico
o couso justi.ficodo que hogon innecesorio o inconueniente lcr permqnencio del controto de
conformidq.d con e[ q.rt[cuto 'l'10 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.[isco U sus
Munlcipios.

Cousos de Resclsión.- "CEA" resclndlró qdministrotiuomente e[ controto cuqndo eI
controtlsto:

Lo prosente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retqcionodos con lo Ob¡o Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterñinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lodo Progectos U Construcciones de Ingenierio Hidróulico ¡¡ Ciuit, S A
de C.V., correspondiente o [o osignoción ñúmero CEA-PRO-EST-CS-lO1-23 osionodo bojo to modolidod de Conct¡rso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el did 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I. Por cousos imputobtes o ét, no tnicie los trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
los 15 (quince) díos slguientes o [o. fecho conuenldo sin couscr justi.ficodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o serulclos o se niegue o
repqrctr o reponer otguno porte de etlos que se hogo detectqdo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no qcqte [o.s órdenes dodcrs por "CEA";

IV. No dé cumptimiento cr los progromos de ejecución conuenidos por folto de moterioles,
trobojodores o equlpo de construcción g o juici.o de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
termlnoción sotisfo.ctoriq de los trobojos en eI ptozo estipu[odo;

V. Seo dectorod.o en concurso mercontiI o olguno figuro onálogo;

VL Subcontrote pqrtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contcrr con [o
outorizoción por escrlto de "CEA";

VII. Tronsfiero. los derechos de cobro deriuodos deI controto sln contcrr con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o "CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionoles, instituclones u órgonos jurlsdiccionotes, secrn deI orden federol,
esto,tol o municipot, los focitidodes g/o dotos que [e requleron en cuotquier procedimiento de
lnspecclón, uigltoncio, uislto domtciliorio, superuisión o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecuclón del trobojo, de los seruicios, de los moteriotes utitizodos, osÍ como por
supuestos de responsobitidod crdministro.tiuq de seruidores púbticos o de porticulores
uinculodos con fo[to.s odministrotiuos groues, supuestos reolizoción prócticos rnonopótlcos
g/o octos de fisccrIlzoción.

IX. Combie su nocionolidod por otro., en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determinqdq no.cionqtidq.d;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con e[ controto;

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, retqtiuo o [o reseruo g confldenciotidod de lcr informoción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecuclón de los trobojos o serulc[os,

XII.- Cuondo por lncumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles to "CEA" seo obtigodo of pogo de muttqs, condenos de lcrudos, créditos fiscotes o
conuenlos de concitiqclón por los o.utoridodes, lnstituciones, Orgonismos Descentro[lzodos,
Juntcrs de Conciticrción g Arbitroje g órgonos jurisdicclonotes.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Déterminodo que
cetebron por unq porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro Iodo Progectos U Construcciones de Ingenierio Hidráulico g Ciuit, S A.

de C.V., correspondieñte o lo asignoción número CEA-PRO-EST-()S-lO1-23 osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consisteñte en 29 hojos úti{es por su dnuerso, inctugendo esto, suscrito el dío 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

XIII.- Cuondo por lncumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronotes se declore en Estodo de Huelgo o[ centro de trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declorodo responsobte de cometer prácticos
contrcrrios o [o Leg Federol de Competencicr Económiccr, gq sect en [o lndiuiduo,l o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competenclo Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, qccionistos, representqntes legoles,
opoderodos [egotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono. con focuttodes decisoriq.s o de
representoción de [q mlsmq, hogo sido dectorodo responsobte por [o comlslón de uno de [os
foltos conslgnodos en [os ortlculos 66, 67, 68, 69,70, V y 72 de [o Leg Generol de
Respon s ob i I idcrdes Admin Istro.tiuo.s.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" red.uce su copitol sociql g contobte en formo noto.bte que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de los obligociones de este controto.

XVII. Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" omito informqr o "CEA" en los plozos estobtecidos, [os
combios en su domicitio poro reoIizcrr notificoclones.

XVIII. En generot, incumplo cuolquiero de los obtigoclones deriuqdos deI contro.to.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" optq por [o. rescisión, se inicioro e[
procedimiento de resclsión de conformldod con [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jollsco g

sus Munlclpios g uno uez notiflccrdo e[ inlcio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendró de cubrir los importes resuttcrntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquidodos, hostcr que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resolución d.eI procedirni.ento de rescisión "CEA" deberá otorgo"r el finiquito
que procedo, dentro de los treinto dÍos ncrturoles sigulentes q lq fecho de [o notificoción de
dicho resotuclón.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concltlor, dentro del finiquito de los trobojos o
serulclos, los soldos deriuqdos de [o rescisión con e[ fin de preseruor [os intereses de [crs

po.rtes.

"CEA" podró hocer constqr en e[ flniqutto, [o recepclón de los trobojos o seruiclos reolizodos
por "EL CONTRATISTA" hcTsto [o rescisión del controto, osí corno de los equipos g moteriotes
que se hubieron instqlqdo en e[ serulcio o utitlzodos en [q prestoción de[ serulcio o se

encuentren en proceso de fobricoción, slempre g cuondo seqn susceptibles de utitizcrción
dentro de los trobojos o seruicios pendlentes de reo,Iizor.

En e[ coso de sotdo por omortlzor, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor de 15 (quince)
dios hábites, contcrdos o portir de [o fecho en que [e seo. comunicodo. [o rescisión cr "EL

CONTRATISTA", poro to cuol se [e reconocerán los moterioles que tengo, en seruicio o en
proceso de odqu[sición debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondiente,
conforme o los do.tos básicos de precios, considerondo [os ojustes de costos outorizodos o. [o
fecho de rescislón, siempre g cuondo seon de lo colidod requeridq, puedon utitizcrrse en e[
Lo presente hojo corresponde o[ Controto da Seruicios Relocionodos con [o Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por urro porte [o Comisión Estotol det Aguo de Jolisco U por ótro lado Progectos U Coñstrucciones de Ingenierio Hidróutico g Ciuit, S A.
de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-l0l-23 osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hojos útites por su onuerso, inctuuéndo esto, suscrito él did 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregqrtos en el sitio de tos
trobojos, en e[ coso de que no reintegre el scrtdo por omortizor, deberá pogor gostos
finoncieros conforme o uno. toso que será iguol o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jcrlisco, en los co,sos de moro porcr e[ pogo de crédltos fiscqtes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmido,d con e[
orticulo .l08 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termlnqdo qnticipqdqmente este controto por rozones de lnterés generot, o cuqndo
existon couscrs justificodos que impidon [o continuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de contlnucrr con los obligociones poctodos se occrsionqrí'q un dqño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determlne [o nulidod del octo que dio origen o[ controto por
outoridqd competente; o cuqndo no seo posibte determtnor [o temporcrtidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en lcr clóusulcr ulgéslmo sexto del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobtes en que hogo lncurrido siempre g

cuondo seqn ro.zonob[es, estén debidomente comprobodos g se retcrclonen dlrectqmente con
lo operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquter ccrso de terrninqción onticipodo, se deberqn reolizor lqs onotociones pertinentes
en lcr bitácorcr, debiendo "CEA" notiflcor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción ontlcipodo del contro.to, poro que éste, en un ptozo no mogor de lO diez dicrs

hóbites monifieste [o que o su derecho conuengq U, en su ccr.so, oporte los pruebqs que estime
pertlnentes.

Unq uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimtento de termlnoción onttcipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá q tomqr inmedicrtq poseslón de los trobojos o serulcios
ejecutodos, pqro en su coso hqcerse corgo del inmuebte g de los instolcrclones respectluos g

proceder o suspender los trobojos o serulcios, leucrntondo, con o sin lcr corrtporecencicr de[

contrqtisto., octcr circunstqncicrdo deI estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuol
se horá constor como rnlnimo [o deterrninodo por [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco
g sus Munlcipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo cr regresor o "CEA" en un término de 10 (diez) dios
noturcrtes, contodos o portir de lcr fecho de [o notificcrción de[ oficio e inicto de termlnoción
onticipodo deI contrcrto, [o documentcrción que se [e hubiere entregcrdo poro [q reqtizcrción de

Ios trobojos.

Unq uez emitido [q resotuclón det procedimiento de terminoción onticipodo del controto
deberó otorgorse eI finiquito que procedo, dentro de los trelnto. dÍos nqturqtes siguientes o lq
fechcr de lcr notifico.c[ón de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE SERVICIO CONCLUIDO.- De conformidod con e[orticulo III de lcr

Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco U sus Municipios "CEA" reclbirq los seruicios objeto
de este contrcrto hosto que seon terminqdos en su totolidod, si los rnismos hubieren sido
reolizodcrs de ocuerdo con los especlficociones conuenidcrs g demós estiputociones de este
contrcrto.

Lq presente hoio corresponde q[ Contrqto da Seruicios Retqcionodos con lq Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminddo que

celebron por uno porte to Comisión Estqtql dat Aguo de Jotisco g por otro lodo Progectos 9 Construcciones de Ingenierío Hidráulico U Ciuit, SA.

de C.V., correspondiento q to osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lOl-23 osignodo boio to modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio,

consistente en 29 hojos úttles por su onuerso, inclugendo esto. suscrito el d(o O7 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mit ueintitrés)Jcrlisco
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"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" [o conclusión de los trobojos o serulcios que [e fueron
encomendodos, por escrlto o tro,ués de [o bitácorcr de obro, dentro del ptozo máximo
outorizcrdo poro [o conctusión de los mismos, poro que ésto, dentro de[ térmlno que no podró
ser mogor o ueinte dios hábites, ueriftque [o debido termino.ción de [os mlsmos conforme cr lcrs

condiciones esto.btecidcrs en eI controto.

A[ finolizor [o. uerifico.ción de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hqsto
diez dios hábites poro proceder o. su recepclón flslccr, medtonte e[ leuontomiento del qcto de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porciotmente oquettos portes deI serulcio susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregorse o'[ uso público, según [o estobtecido en et controto, en cugo coso se
osentorá constoncicr del hecho mediqnte o,cto de entrego g recepción de [o fo.se de que se
trote.

Puede dorse por reclbldo g ocupo.rse un seruicio, qún sin [o cetebroción del crcto formol,
cuondo medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o toto.t, según seq e[ coso, se computorón los ptozos porct [o exigencio
de gorontÍos.

Cuondo e[ serulcio no se encuentre en estcrdo de ser recibido, debe hcrcerse constor en e[ octo
g "CEA" debe señolor los defectos obseruodos g hocerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por el resldente de obrcr, porq que dentro de los
cinco dí,os hábites siguientes et controtisto mcrnlfleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberó detcrttor lqs instrucciones preclsos g fijor un ptozo poro
remedio.r[os. Si trcrnscurri.do di.cho ptozo eI controtisto no [o efectúcr, se inlciqró el
procedirniento odministrqtiuo de rescisión.

Cucrndo sin estor termlnodo lcr tototidod del seruicio, [os portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodcrs q juicio de "CEA", en este coso se liquidoró o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común crcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrqto, en este coso, [os seruicios que se recibqn se tiquidorán en [o
formo que los portes conuengon, conforme o [o estob[ecido en este controto.

Cuondo "CEA" rescindo e[ controto en los térmlnos de [cr ctáusuto uigésimo octouo, en este
cqso [q recepclón porclol quedoró o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que

decido recibir.

Cuqndo [o q.utoridctd jurisdiccioncrl dectore rescindldo eI controto, en este coso, se estcrrá q [o
dispuesto por [o resotución respectiucr.

A[ térmtno del seruiclo se leucrntqrá octo de recepción con [o cucrl se doró por terminodo g

entregodo e[ seruicio. Lo recepci.ón porciol o totol de los seruiclos g lo liquidoción de su

importe, se efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de
sonciones en [os términos de este controto.
Lo presente holo corresponde ql Controto de Seruicios Relqcionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Detorminqdo que

celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Progectos g Construcciones de Ingenierio Hidróulico g Ciutl, S A

dé CV., correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lOl-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hoios útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
crdministrcrtiuqmente e[ seruicio, [o cuol consiste en entregor los octos de entrego g

recepción, firmodqs por los funcionqrios representontes de lo Comisión Esto.tql del Aguo de
Jqtisco, esto deberá de reotlzorse en un plozo no mogor o óO dios noturotes contodos cr portir
de [o fecho outorizodcr en e[ contrqto poro terminq.r e[ seruicio. En coso de que existiero
prórrogos en eI tiempo poro terminor eI seruicio qutorizqdo mediq.nte firmqs deI superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidcrd de Construcción, [o nueuo fecho de térmlno del seruicio será
e[ indicodo en [o. recqtendorizoción g/o último prórrogo qutorizqdo. Si no se hiciero en el
plozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubriró peno conuenclonol conforme o [o estipulodo en
este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fíSiCqMENtE
los trobojos, los portes dentro del término estlputodo en e[ controto, e[ cuol no podrá exceder
de cincuento dlos o portir de [o recepción de [os trobojos, deberán etoboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fouor g en contro que resutten po.rq codo uno
de etlos, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, lqs rqzones de [o opticoc[ón de los penos conuencionotes o del sobrecosto
de [os trobojos de conformidqd con e[ o.rticulo'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jo[isco g sus Munlciplos

"CEA" deberá notlficcrr por oficlo o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
residente de obro, [o fechq, e[ lugor g [o horo en que se lteuqró o, cqbo el finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obligoción de ocudir o[ llcrmodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir deso.cuerdo entre [os portes respecto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunicorá e[ resulto,do dentro de un ptozo de lO (diez) dios noturoles, contodos o portir de
su emisión.

Uno uez notifico.do e[ resutto.do de dicho fini.quito o "EL CONTRATISTA" qulén tendró el
término de 10 (diez) dios noturoles poro o[egor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reo,tizq olguno gestión, se dqrá por oceptodo.

El documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunlr como mínimo los requisitos que se
indtcon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resutto que extsten so.tdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidortos dentro del término de 20 (ueinte) diqs nqturotes siguientes. Si resuttq que exlsten
sotdos q fquor de "CEA" e[ lmporte de estos se deduclrá de los contidc¡des pendientes de
cubrlr por concepto de trqbqjos ejecutodos g si no fuerqn suflclentes, se exiglrá por oficio su
reintegro, más los gostos finoncieros correspondientes, conforme q unq tqso' que será iguoI o
[q estobtecido por [o Leg de Ingresos de lcr Fed.eroclón en los ccrsos de prórrogcr., poro e[ pogo
de créditos fiscqles dichos gostos empezorón o genercrrse cuondo los portes tengo.n definido
e[ importe ct pcr.gqr g se cotcutorán sobre lqs cqntidqdes pogodqs en exceso en codo cqso,
debiéndose computor por dios noturqtes desde que seon determinqdqs hqsto [o fechcr en que
se pongon efectiuomente [o.s ccrntldcrdes o disposlción de "CEA" en coso de no obtener
relntegro, "CEA" podrá hqcer efectiuqs los goront[os que encuentre uigentes, en formcr
stmuttóneo se leuonto.rá e[ crctcr odministrotiuo que de por extinguidos los derechos g

obligociones crsumldos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberó reunir
como mlnimo los requisitos seño,tqdos por Leg.

Lo presenta hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determiñqdo que
celebron por uño pqrte lo Comisión Estotol del Aguo de Jatisco g por otro lodo Progectos U Construccioñes de Ingenierio Hidróulico g Ciuit, S A
de C.V., correspondiente q [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-lO1-23 osignodo boio lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hoios útit6s por su qnuerso, inctugondo esto, suscrito et dio 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrás)
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Cuondo [o [lquidoclón de los sotdos se reotice dentro de los 20 (ueinte) dÍos noturotes
sigutentes cr [o firmo del flniquito, e[ documento donde éste conste se podró uso.r como octcr
crdministrotluq que dé por extinguidos [os derechos g obligociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, so,tuo los obligoclones deriuqdqs de los uicios ocultos
debiendo ogregor úniccrmente uncr mcrnifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o to.nto se tendrán por termlnodos los derechos g obligociones
que genero este controto, sin derecho cr utterior rectomoclón. A[ no ser foctible e[ pogo en e[
térmlno indicodo, se procederó q. etqboror e[ crcto odmlnistrcrtluo que dé por extinguidos los
d.erechos g obligociones de "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o.[ reciblrse los seruicios g efectuorse lcr

Iiquidoción correspondlente existlrán deductiuo.s o cuolquier otro obtigoclón o
responsobltidod poro con "CEA", q corgo de "EL CONTRATISTA", el lmporte de lcrs mismo.s se
deducirá de los cqntido,des o cubrírsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se
ho,rá efectlucr [o fionzcr otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATiSTA".

Cuo.ndo por cctusos injustificodos los trobojos objeto del presente contrqto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progromo outorizodo, todo gosto por concepto d.e superulsión
odicioncrl g seruiclos de opogo o [q obro será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos seró ded.ucido de los pogos que "CEA" debq hqcer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrlctcrmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

cqdq uno de los ctáusutos que [o integron, qsi como q sus qnexos, los términos, [ineqmiento,
procedimientos U requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jo.lisco g sus Municipios,
osI como los disposlciones odministrotiuos que [e seon opticobles.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CoNTRATISTA" conulene expresomente
U otorgo su consentimlento pqrct que de [os estimqciones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ miltor) del importe de ccrdq estimcrción, pq.ro cumpttr con e[
ortÍcuto 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco U sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigilonclo, inspección g controI sobre lcrs obrqs públicos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conulene expresomente por medio de su oflcio de fecho 29 (ueintinueue)
de Noulembre del 2023 (dos mil uelntitrés), que NO otorgo su consentimiento, pqrq que de los
estimqciones que se [e cubron se [e hogo [o retenclón det O.0O2 (dos crl mi[[or) del importe de
codo. estimoción, poro oportorlo uoluntorlomente o los progromos de copocitoclón g

od.iestromiento de los trobojodores de [cr lndustrio de [o construcción que desqrrolto e[
instituto de co.pocltoción de [o industrio de [o construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdcrn que "E

CONTRATISTA" seTá responsoble de [o preuención de impoctos ombientqles deriuo.dos de lcr

reo.[izoción g operoción deI seruic[o relocionodo con lcr obro púbtico conforme cr [o estoblecido
en e[ ortículo 1O3 numerol 4, de [o. Leg de Obro Púbtico porcr e[ Estodo de Jolisco U sus
Municipios, odemás det cumptlmlento de todqs lqs obtlgoclones, compromisos C

condicionontes omblentotes preulstos en los leges oplicobtes o [q moteriq, osí como los dqños
g ofectoclones que couse o[ medio ombiente, por [o que deberó reotizor de monero inmedioto

Lo preseñte hojo corresponde o[ Contrdto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo q(¡e
cetebron por uno pdrte lo Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco g por otro lodo Progectos g Construcciones de Ingenierio Hidróulico g Ciuit, S.A

de C.V., correspondiente o to osignoción ñúmero CEA-PRO-ESf-CS-'l01-23 osignoda bojo [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio.
consistente en 29 hoios útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et dio 07 (siete) de Diciembre deL 2O23 (dos mit ueintitrés).
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los occiones necesorios po.rq lcr remedioción, restourqción g compensoción que correspondo g

estqrá obtigodo o efectuor [os lobores g medidos que impongon [os outorido.des omblentqtes,
o.tendiendo en todo momento lcrs lndicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD iNTELECTUAL "EL CONTRATISTA'' ES

tototmente responsoble de[ respeto cr [os derechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por [o que deslindo o "CEA" de cuotquler responsobitidcrd por [o uioto.ción de [o
propiedod intelectuq[ que se tteue cr cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duro.nte [o
reolizo.ci.ón de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓU RPTICRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓ¡.I.- IOS
portes se obtigon o sujetorse estrlcto.mente pqrq [o ejecución del seruicio objeto de este
contrqto q todos g codo uncr de los ctáusutos que [o lntegron, osl como cr los térmlnos,
lineqmientos, proced.imientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus
Municipios, poro to lnterpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oquÍ
contenidos. Los portes se someten q [o jurisdicción del Tribuno[ de Justicio Administrotiuo
del Estodo de Jotlsco, renuncio,ndo q[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por lo Leg de Obro Púbttcq del Esto.do de
Jcrtlsco g sus Municipios, los pqrtes comporecientes q [q cetebro.ción del presente contro.to se
mqnifiesto.n sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justlcio. Alternotluo del Estodo de Jotisco es ordenomiento supletorio o [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios en moterio de medlos crlternotiuos poro [o
sotuctón de conflictos.

2.- Poro [o sotuclón de los conftlctos soto podrán desohogorse [os medios qtternqtiuos de
medioción g concilioción.

3.- Soto podrán operqr como mediodores o conciliodores quienes estén certificodos como
totes por e[ Instituto de Justlcio Atterncrtluo poro el Estodo de Jcrtisco.
4.- Los medios crtternotiuos suspenderón los términos estobtecidos pctro [o lnterpos'rción de
los recursos qdministrqtiuos o juicio de nutldod.

5.- Los medios o,lterncrtiuos preuistos en este copÍtulo solo procederán cucrndo uerscrn en [o
solución de otguno de los sigulentes conftictos:

I. Se cuestione e[ rechcrzo o [o presentoción de proposiclones;
II. Se opongo oI ocuerdo que rechozo e[ conuenio de osocicrclón en porticlpoción;
III.Se objete lcr desccrtiflcoclón del controtisto en lo euotuoción bincrricu
IV. Se solicite modiflccrción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g
V. Los demás que se susciten durqnte [o ejecución, entregq g finiquito de [o obro o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes q ocudir o tos medios de justicio otternotiuo es irrenuncioble

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionqdos con [q Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte to Comisión Estotol dEl Aguq de Jolisco g por otro lodo Prouectos u Construcciones de Ingenierio Hidráuhco g Ciuil, S A
de C V., correspondiente q [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-']Ol-23 osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 29 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto. suscrito 6L dío 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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Ing. Cor nte Aguirre Poczko
Director Generol de [o Comislón Estotcrl del Aguo potisco

..EL TA"
MigueI ro Áuotos

Admi Generq[ Único
Progectos g Construcciones genler(o Hidróutico g Ciult, S.A. de C.V

071207R6A

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con tq Obro Público o Prccios Unitorios por Tienpo Determinodo que
celebron por uño pqrte [o Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco g por otro lodo Prouectos U Construcciones de Ingenierio Hidróulico g Ciuil, S.A

de C.V., correspondiente o [o osignoción núme¡o CEA-PRO-EST-CS-lOl-23 osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Stmplificodo Sumorro,
consistehte en 29 hojos útiles por su qnuerso. inclugendo esto. suscrito el dío 07 (srete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrás)
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Consecuentemente, en coso de controuersio resultqnte de [o celebrqción del presente
contro,to, los portes monifiesto,n desde este momento su uotuntcrd en someterse o.[

procedimiento de [os métodos otterno,tiuos de medioción g concitloción o sustqncicrr onte eI
Prestcrdor de Seruicios de Métodos Atternos certifico.do por eI Instltuto de Justiciq Atternotluo
porq. e[ Esto.do de Jotisco, que designe "CEA", corriendo úniccr U sxctusiuqmente o. corgo de "EL

CONTRATISTA" los gqstos, honororios U contrlbuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos qtterncrtiuos de medioclón U concitiqción, osÍ como [os
necesqrios poro su conctus[ón g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señqtcr como
domicitio porq oir g reclblr notificociones e[ ubicodo en Auenid.q Fidel Vetázquez # 2470 (dos
m[[ cuotrocientos setento), Colonio Jqrdines del Countrg, C.P # 44210 (cuorento g cuotro mit
doscientos diez), en eI Muntci.pi.o de Guodolojoro, Jotisco., poro que se [e proctlquen todo close
de notifico.ción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumptimiento g/o
rescislón odministrcrtiuo, oun los de corácter personot, los que surtirán sus efectos [egotes
conforme o [o LeU deI Procedimiento Administrqtiuo deI Estodo de Jqtlsco.

En co.so de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se [[eue cr cqbo otguno uorioción en su
nomenctqturo, quedo obtigodo q notlficqrto por escrito o "CEA" en un ptozo no mqgor o' 3 tres
dicrs hábites, operclbido de que en coso controrio, cuotquler notificqclón sé tendró por
legotmente hecho. en o[gunos de los domicitios que se tengon registrcrdos dentro los qrchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personos outorizodq,s pqrq oÍr g recibir
notlflcociones ct todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comisionlstos, que se locotlcen en e[ domicitio señolodo pctrct oÍr g recibir notificociones,
oceptondo que bo'stq [q circunstcrncio.ción del seruidor púbtlco de "CEA", focuttodo pcrro
reolizor [q, notificoción, sobre e[ uÍncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocredttor
dicho corácter.

Leido e[ presente controto U enterodos los portes de su olconce, [o rotificon g firrnon en e[
Munlcipio de Guq.dotojoro, Jotlsco, e[ dicr 07 (siete) del mes de Dlciembre del 2023 (dos mit
ueintltrés).

"CEA"
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Clasificación de Información Confidencial. 
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votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
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